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El 5 de setiembre será recordado 
como una fecha memorable porque un 
grupo de personas y asociaciones nos 
opusimos al resquebrajamiento de la 
Defensa Nacional, debido a que el 
Ejecutivo concesionó los aeropuertos 
de Pisco, Chiclayo y Piura donde 
operan las Bases Aéreas de la Fuerza 
Aérea del Perú. 
 
El ‘Manifiesto al Pueblo Peruano’, así 
como la campaña mediática impulsada 
por la Asociación de Pilotos Peruanos, 
ha obligado al titular del Ministerio de 
Defensa —como lo demuestra su 
comunicado del 14 de setiembre— a 
retroceder en sus intenciones de 
entregar el aeropuerto de Pisco. 
 
Sin embargo, el comunicado tiene un 
doble lenguaje que merece ser 
aclarado, por ejemplo, señala que el 
11 de diciembre del 2006 se firmó el 
Contrato de Concesión, pero la versión 
final está fechada en julio del 2006, 
esto evidencia que el ministro de 
Defensa desconoce la fecha de 
suscripción del contrato. 
 
El comunicado del Ministerio de 
Defensa señala que de las 535 
hectáreas que comprenden los 
terrenos de la Base Aérea de Pisco, 
“sólo cinco hectáreas se incluirán 
dentro de la concesión”, es decir, 
acepta que la Base Aérea de Pisco 
será entregada a una empresa cuyos 
intereses se desconocen. ¿Por qué el 
mutismo del Comandante General de 
la FAP? ¿Acaso es más importante un 
cargo que la Defensa Nacional? 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


